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Resolución Nro. Ofi - cj - OO3 - 2006 CNTTT
Lo Troncol - Coñqr - Ecusdor

INTORME DEL COMISARIO §R. HUGO PATRICIO MARTINEA SOBRE LO§
EsraDos FTNANCIERoS DEL ¿ño zorz.

- Opinión acerca del cumplimiento de las normas legales, estatutariag reglamentarias y
de las resoluciones de la Junta General y det Directorio por parte de los adminisrativos.- En
este a§pecto la mayoría de las normas han sido observadas por la adminisüación, en lo cual mi
opinión es favorable.

- Sobre los procedimientos de control interno de la compaflía.- Una vez revisada toda la
infonnación se ha determinado que los procedimientos de control interno se ha ajustado a las
normas y procedimientos establecidos, por lo que mi opinión es favorable

- Opinión acerca de las cifras presentadas en los estados financieros y su corespondencia
con los registros en los lib,ros de contabilidad y si estos han sido elaborados de acueráo con los
principios de contabilidad generalmente aceptados.- las cifras presentadas en los estados
financieros se ha registrado de acuerdo a estos principios constao en los documentos
respectivos, por lo que doy una favorable opinión.

- Opinión acerca del cumplimiento de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de
la Ley.de Compañías.- Estas han sido observadas adecuadamente.

La Troncal Abril 20 del 2018.
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